
REPUBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO 

VISTO:

“2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACION 
DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL”

Los Expedientes CUDAP: EXP-UNC: 0001952/2016, 0056186/2015 y 
0002661/2015, en los cuales se han dictado las Resoluciones Decanales, ad referéndum 
de este Cuerpo N°207/2016,320/2016 y 82/2016, respectivamente;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en las Resoluciones de que se trata;

Que puestas a consideración, fueron aprobadas por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE C O N SEJO' 1) 1 RECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar las Resoluciones Decanales N°207/2016, 320/2016 y 82/2016, 
dictadas ad referéndum de este Cuerpo, las que como Anexo, forman parte de la 
presente.

Art. 2°.- Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese a Escuela de Ciencias de la 
Información de ..está Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN ,SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJí 
SIETE DÍAS, DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

V ÍC T O R  i NO SOLA
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RESOLUCIÓN Ñ°1Ó8/2016
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